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DIARIO DE MADRID
DEL MIÉRCOLES 4 DE MAYO DE 180S.

Santa Minica Viuda.— Quarenta horas en la iglesia de
dt la Magdalena.

Observ. Meteorológicas ¿e antes de ayer. Afee. Astr. de hoy.
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Atmósfera. El 9 de la Luna.
7dela m.

i a del día.
$ de la t.

Sudeste y N.
Sudeste y R.
Sudeste y R.

Sale el Sol á las $
y 1 m. y se po
as i las 6 y 5 9.

ORDRE DU JOUR.

ldats: la populace de Madrid
égarée sést porteé d la revolte et á /'
¿ssessinat. jé sais qu?. les bons Espag-
mis ont gémi de ees désordres, je suis
loin ds les confondre avec des misé'
rabíes aviáis de crimes et de piUages.
Maií h sang franjáis á coulé $ il de-
mande vengance. En conséquence f
trionne ce qui suit:

AH.TICLE I.
Le General Grouchi convoquera

eetfe nuit la Commission miíitaire.
ART. II.

Tous ceux qui dans la révolte out
éte arretes les armes á la mainy sc-
ront fusillés.

ART. III.
La Junta a? Etat va faire désar-

ORDEN DEL DÍA.

oldados: la población de Ma-
drid se ha sublevado, y ha llegad*
hasta el asesinato. Sé que los bue-
nos españoles han gemido de estos
desórdenes ; estoy muy lejos de¡
mezclarlos con aquellos miserables
que no desean mas qae el crimen
y el pillage. Pero la sangre fran-
cesa na sido derramada i clama por
la venganza : en su conseqiieucia,
mando lo siguiente:

ARTÍCULO 1.
El general Grouchi convocará

esta nocke la comisión militar.
11.

Todos los que han sido presos
«n el alboroto y cou las armas en
la maoo , serán arcabuceados.

ART. III.
La Junta de Estado va á hacer
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mer la Ville de Madrid. Tous les ha-
bit ans qui aprés P exécution de cette
mesure seroni trouvés armes, ou con
serveront des armes sans une permes •
sion spéciale, seront jusiHét.

ART. IV.
Tente reunión de plus de huit psr-

sinries sera regardeé cornrm un ras'
scmbiement sédítieux, et dispensé á
$«ups dé fusil.

ART. V.
Tout Village on sera Mssgssiné no

franjáis, sera bridé.
AHT. VI.

Les Maitres demeurent responsa-
bles de leurs domestiques, les Chefs
d' ÍÍ Teliers, de ieurs Ouvriers, les
peres de Ieurs enfans, et les Supe-
rieurs des Convens, de Ieurs Keih-
gieuxs.

ART. TJI.
Les ¿tutears, distri'uuteurs ou ven*

ieurs de libelles imprimes ou manus-
erits prevoquant á la sédition, seront
rega des commi Agens de L1 Angle-
terre, et fusillés.

Donnc en notre QuartJer Gé-
méral de Madrid, le - nai 1S08.

desarmar los vecinos de Madrid.
Todos los habitantes y estantes,
quienes de: pues da la exeeueion de
esta orden se hallaren armados ó
conservasen armas sin una permi-
sión especial, serán arcabuceados.

ART. IV.
Toda reunión de mas de ocho

personas será considerada como
una junta sediciosa , yx desecha
por la fusilería.

ART. T.
Todo lugar en donde sea asesi-

nado un francés, será quemad».
AltT. VI.

Los amos quedarán responsable»
de sus criados i los Gcfes de talle-
res , obradores y demás de sus ofi-
ciales , los padres y madres de sus
hijos, y los Ministros de los*Con-
yentos de sus Religiosos.

ART. V2I.
Los autores , vendedores y dis-

tribuidores de libelos impresos ó
manuscritos, provocando á la se-
dición , serán considerados como
unos 2gentesd'eia Inglaterra, y ar-
cabuceados.

Dado en nuestro Quartel general
di Madrid á 2 de M,.y de 1S08.

Signé Joachitn. Firmado Jóachiro.

Par Monseigneur For mandado de S. A* I. y~R,

' Le Gbef d' Etat Major General El Ge fe del Estada mayor gemrui

i- . Belíiard. Belliard.

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.

Para preceder á ia subasta y enag*nacion en esta corte de una casa
en el lugar de Geufe en la caile que Jianssn de la Sierra , undante per
la parte d¿ oriente con otra de D. Antonio Escudero, apoderado dt ia
éasa y e$i%*Ls>.í de ia 5%íiora<Ce&desa vitids de Tgrrubia 7 Marquesa de
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Villaiaayor y de las Nieves, se ha mandado por el Sr. D. Manuel Án-
gel Carranclo, comisionado real, se proceda á su tasación en venta y
renta por los peritos que nombren ei administrador de la real caxa y el
poseedor, apoderado ú representante de la obra pía á que es pertene-
ciente dicha casa enagenable, dentro del término perentorio é impro-
rcgable de 6 ¿las; y cerno á pesar de las diligencia? que al efecto se
han practicado n© se haya podido descubrir ei paradero del insinuado
poseedor, selo sí ser vecina de esta certe, ha mandado igualmente S. S.
$€ h.3ga este anuncio público para que pueda llegar á su noticia: con la
prevención de que no presentándose por sí , ó perscaa que le represea-
te, dentro de dicho término, á hacer el.citado nombramiento de perito,
se executará éste por el señor cura párroco del propio lugar de Getaí'e,
con quien se entenderán las sucesivas diligencias. Madrid i.° de mayo
de itfc8.

VALES KEAUES.

Para hoy miércoles 4 de mayo están prontos á entregarse á sas due-
fios todos los raks presentados para su renovaei»» el d ia i . ° del pró-
xkn* pasad».

NOTICIA í SUELTAS. '-í
La fiesta que se anunció en este diario el 2 del corriente se había de

hacer al Santísimo Cristo del Consuelo en la iglesia del monasterio de
Montserrat el áia 3 del presente á expensas de varios vecinos y devo-
tos , han acordado estos trasladarla al dotiiingo & áel que rige.

No permitiendo las presentes ocurrencias el despacho de Jos billetes
para la rifa del famoso caballo andaluz, donado á favor de los pobres
enfermos de los reales hospitales General y de la Pasión de esta corte,
como se anunció en el diario del dia 2 del corriente , se suspende por
ahora la admfsion de suertes, y se avisará al público por este periódica
guando deba proseguirse esta rifa.

iil dia 2 del corriente, entre once y doce de la mañana, se desapare-
ció de delante de ia casa de los consejos una berlina con dos muías uni-
das en ella, cuyas señas son: las muías jijonas , de talla que pasan la
marca, entreteladas , y una mas negra que la otra; y la berlina nueva,
color de granada, forrada de terciopelo de fendo de seda verde y de
muestra, con pescante del mismo forro. Se suplica á la persona que las
lia) a recogido, ó tenga noticia, se sirva avisarlo á la casa del Señor
DLII Francisco Domenech, del consejo de S.-M. en el supremo de Cas-
tilla , que vire en la calle del Mesón de Paredes, y se le dará el debido
hallazgo.

En la calle del Colinillé, casa nútn. 23 , quarto principal, hay de
•enta un reiox nuevo de péndola, con música, que por ausentarse su
dwefio le dará con equidad.

Quien quisiere ccwaaprar un caballo negro , su alzada 7 palmos y 2
dtd<¿s, para coche é calesa; acuda al quartel ¿e Voluntarios de María
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Luisa , á espaldas del convento de San Bernardo , donde se preguntará
por el maestro sastre, quien le dará con equidad.

En la calle de Legsnitos, «asa nú en. 6 , quarto principal, darán ra-
zón de la venta de uaa yegua francesa , de edad de 5 añ©s, y parida de
un in2S , que se dará coa ia mayor equidad.

PÉRDIDAS.
Quien se hubiere hallado un palillero de oro , cubierto de filigrana

de plata , que contenia unas pinzas , dos agujas plateadas de pasar cin-
tas , dos palillos y unos alfileres 5 le entregará en la calle de Hortaleza,
frente á S. Antonio Abad, casa nú 111. 49 , quarto 2.0

Quien hubiese encontrado un anteojo de teatro de marfil, en su caxa
áz zapa negra bastantemente usada, que se perdió el domingo i.° del
corriente por la mañana, lo entregará en la tienda de D. Antonio Ma-
yoral , Puerta del Sol, esquina á la calle de las Carretas, dónde dará»
dos duros de hallazgo.

TRASPASO.
Con permiso del casero se traspasa una tienda de fragua, coa alga-

nos enseres, sita en la calle del Bastero , esquina á la de Mira el Rio.
Dará razón el carretero que vive inmediato á dicha tienda.

SIRVIENTES.
Wn joven castellano desea colocarse en una casa decente en clase de

escribiente , page ó comprador. Darán razón en la tienda de perfumes
del Postigo de S. Martin.

Antonio Lócente, de eáad de 16 aáos, y natural de esta corte, desea
acmaodarse en una casa decente : sabe escribir, y algo de contar : tiene
quien le abone. Darán razón en la calle de Calatraba, casa de los Pabe-
llones , numero 9 , quarto 2.° En la misma casa darán razón de uaa
costurera.

NODRIZAS.
María Alvarez tiene leche de tres meses , y pretende una cria dentro

• fuera de su casa. Vive calle de la Paloma , casa nútiu 11 , frente á la
capilla de la Virgen de la Soledad, quarto en el patio, núm. 7.

Cipriaaa Giliego , de estado casada, tiene leche de once meses, y so-
licita.una cria para su casa. Vive eu la posada de la Beltrana , calle de
Toledo, último corredor.

Alfonsa Socano , de edad de 21 años , tiene leche de ocho meses , y
solicita uaa cria para su casa. Vive calle del Águila , casa núm. 1$.

María Dolores Hidalgo tiene leche de ocho meses, y solicita una cría
en casa de los padres. Darán razón en la calle de Toledo ? casa núm. 6,
quarto 3 . 0 , encima del mesón de Cádiz.

Hilaria Gi l , de edad de 22 años , y de escado casada, tiene leche de
^uatro meses, y solicita una ccia para su casa. Vive calle de S. Berna-
bé , casa núm. 11 , quarto en el aorredor, núm. 6.

CON &EAL PRIVILEGIO.

Ayuntamiento de Madrid


